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825a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el miércoles 11 de junio de 1958, a las 11 horas

PreSldente: Sr. T. F. TSIANG (China)

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia, Irak, Japón, Panamá, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Orden del día provisional (S j Agendaj825)

1. Aprobación del orden del día.
2. Carta, del 22 de mayo de 1958, enviada por el re

presentante del Líbano al Presidente del Consejo
de Seguridad relativa a la "Denuncia presentada
por el Líbano en relación con una situación origi
nada por la intervención de la República Arabe
Unida en los asuntos internos del Líbano, cuya
continuación cs susceptible de poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales".

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Carta, del 22 de mayo de 1958, enviada por el repre
sentante del Líbano al Presidente del Consejo de
Seguridad relativa a la "Denuncia presentada por
el Líbano en relación con una situación originada
por la intervención de la República Arabe Unida
en los asuntos internos del Líbano, cuya continua
ción es susceptible de poner en peligro el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales".
(S/4007, S/4022).

Por invitación del Presidente, ei Sr. Charles Maük, repre
sentante del Líbano, y el Sr. Ornar Louifí, representante de la
República Arabe Unida, toman asiento a la mesa del Cons00'

Se procede a la interpretación en francés de la declaración
hecha por Sir Pierson Dixon (Reino Unido) en la 824a.
sesión.

1. Sr. MATSUDAIRA Oapón) (traducido del inglés):
Mi delegación desea hacer, en las circunstancias actua
les, una breve declaración sobre el problema que esta
mos considerando.

2. Mi delegación ha sabiJo con pesar que la Liga de
los Estados Arabes no ha podido solucionar amistosa
mente la controversia mediante arreglos regionales, de
conformidad con las disposiciones y principios de la
Carta de las Naciones Unidas.

3. Deseo precisar que la posición de mi Gobierno es
la de observar y apoyar, en virtud de la Carta, los
principios del respeto a la independencia política de
los Estados Miembros y de la no intervención en sus
asuntos internos. Sin embargo, mi delegación insta al
Consejo de Seguridad a que siga haciendo cuanto
pueda para resolver el problema planteado. El Consejo
no debe permitir que sus esfuerzos queden paralizados
en ningún caso. Mi delegación confia en que la cues
tión seguirá tratándose en las Naciones Unidas, yen
que se tratará de llegar a un arreglo pacífico.
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4. En cuanto al proyecto de resolución de Suecia
[8/4022], creemos que aborda el problema en forma
realista. En vista de la situación en el Líbano mi dele
gación apoyará dicho proyecto, en la esperanza de que
si;va a la causa de la paz y de la seguridad interna
cionales.

5. Sr. ILLUECA (Panamá): Mi delegación ha escu
chado con vivo interés el llamado que hizo a este Ccn
sejo en la tarde de ayer el Ministro de Relaciones Ex
teriores del Líbano, para que se adopten aquí medidaf.
que sirvan para aliviar una situación que, según decla
raciones del Dr. Malik, tocan directamente a la inde
pendencia de su país, situación q!le conforme a lo de
clarado por el Dr. Malik, se ha hecho más grave en las
últimas horas.

6. Mi país, como pequeña Potencia que es, no puede
tener oídos sordos a una solicitud de esta clase, par
ticularmente porque uno de los postulados fundamen
tales del derecho internacional es el principio de la no
intervención. Sin embargo, hemos considerado que en
ningún caso podría el Consejo adoptar en esta etapa
del debate una posición que encarnara la condena de
una u otra de las partes comprometidas en la situación
que venimos tratando, por cuanto dentro de los térmi
nos de la estricta justicia, no es posible condenar a una
persona ni a un Estado sin antes haber comprobado
plenamente el alcance de los hechos que han dado
base a la acusación.

7. Por eso, nos pareció muy atinada, desde el primer
momento, la sugestión que hiciera en su exposición de
ayer el representante de Suecia, al anunciar que tenía
en preparación un proyecto de resolución que contem
plaba la creación, por parte del Consejo, de un grupo
de obseJ v¡¡.dores que, en representación de las Naciones
U nidas, iría al terreno de los acontecimientos a vigilar
imparcialmente las actividades que allí puedan reali
zarse. Esta medida, sin duda alguna, está autorizada
por lo que dispone el Artículo 29 de la Carta.

8. Durante el receso que tuvo el Consejo ayer, y
también durante la mañana de hoy, mi delegación ha
tenido oportunidad de estudiar los términos en que
está concebido el proyecto de resolución de Suecia,
que figura en el documento S/4022, Ycree de su deber
formular aquí algunas observaciones sobre el mismo.

9. En el primer párrafo de la parte dispositiva, se
decide enviar urgentemente al Líbano un grupo de ob
servadores a fin de asegurarse que no existen en ese
país infiltración de personas, o de armas, o de otros
materiales - entendemos que se trata de material bé
lico -, a través de la frontera libanesa. Entiendo que
se trata de una comisión de observadores cuya atribu-



clOn principal y quizá única, conforme al texto del
proyecto de resolución, sería vigilar los movimientos
que puedan llevarse a efecto en la frontera libanesa,
para asegurar que no se produzca la infiltración de
hombres armados y de material bélico en la forma
que, según la queja presentada por el Líbano, ha ve
nido ocurriendo hasta el presente, como una amenaza
a su independencia.

10. No cree mi delegación que esta comisión de ob
servadores puede tener autoridad para entrar a inves
tig::lr causas y hechos pasados, para entrar a determi
nar si ha habido en los días corridos tal infiltración.
Mi delegación es del sentir que precis.,mente en eso
estriba la diferencia que existe y que debe existir siem
pre entre una comisión de observación y una comisión
investigadora. La primera - o sea la de observ:lción 
tratará de observar hechos futuros. La invf'·;ágallora,
en cambio, ha de llevar su acción aí descub¡-i.miento de
la verdad en lo ocurrido, aun en el pasado.

11. Es evidente que no se trata en este caso de un
órgano que procedería a realizar una investigación
dentro de lo que prescribe el Artículo 34 de la Carta,
que parece ser la única disposición que autoriza e!
Consejo de Seguridad a investigar por su propia
cuenta, o mediante la creación de un órgano subsi
diario, cualquier controversia o situación susceptible
de conducir a fricción internaciona~, o dar origen a
una controversia, con el objeto de determinar si la pro
longación de tal controversia o situación puede poner
e11 peligro el mantenimiento de 12. paz y la seguridad
inl~rnacionales.

12. Considera más bien mi delegación que los carac
teres que debe tener la misión de observadores a que
se refiere el proyecto de resolución que estamos anali
zando, se asimilan a las facultades que fueron otor
gadas a la Comisión de Observación de la Paz, esta
blecida por la resolución "Unión Pro Paz", aprobada
por la Asamblea General en r.uviembre de 1950, a la
cual se le señaló la atribución de observar y de infor
mar sobre la situación existente en la región en la cual
se observó la tirantez que fué motivo del problema.

13. Entiendo, pues, que se trata en efecto de estable
cer una vigilancia sobre una región donde puede exis
tir tensión internacional e informar sobre la misma. Se
ve a las claras, por la definición que adoptó en aquella
oportunidad la Asamblea General, que el concepto
que debe primar cuando se trata de un órgano de
observadores es que no puede abrir proceso sobre lo
ocurrido con anterioridad a su constitución. Ello crea
ría una situación que daría base a acusaciones y con
traacusaciones y las diferencias se ahondarían. En nin
gún caso - todos lo sabemos bien - puede ser ésta la
manera de arreglar una controversia internacional. Es
claro, entonces, que el propósito del proyecto del re
presentante de Suecia es contribuir a aliviar la situa
ción que existe entre el Líbano y la República Arabe
Unida, dos países hermanos. Y si esto es así, no sería
aconsejable entrar en una dilucidación de situaciones
que, aunque puedan ser ciertas, podrían aparecer
como factores contraproducentes en una gestión de
arreglo o de acercamiento entre las partes.

14. La comisión de observadores habrá de aliviar sin
duda alguna la situación existente en las relaciones
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entre el Líbano y la República Arabe Unida, porque
su presencia en el terreno de los acontecimientos ser
virá como moderador en las actuaciones de ambas
partes.

15. Cree por eso mi delegación que sería conveniente
que se fijen claramente los alcances de las observacio
nes de la comisión de observadores, a fin de que no se
le den las atribuciones que aparecen en la mañana de
hoy en la prensa local y a fin de que su autoridad no
exceda la que corresponda a un grupo de observación,
que en ningún caso es un tribunal investigador. No
hago una proposición categórica en este sentido, sino
que lo dejo a la sabia discreción de este Consejo.

16. Cuando menos mi delegación quiere que quede
bien aclarado que al apoyar con su voto favorable la
creación del grupu de observadores, tal como aparece
en el proyecto de resolución de Suecia, lo hace en el
entendimiento de que se trata de una misión de obser
vación dentro del concepto antes expresado, que no
ha de entrar a investigar ni a pronunciar juicios sobre
hechos ni situaciones pasados. Esto último sería quizás
un elemento que contribuiría a agravar la situación
entre los dos países comprometidos y mi delegación
quiere contribuir a que se encuentre una f.!¡rmula
eficaz para el mantenimiento de la paz y la seguridad
en el Oriente Medio. Por eso esperamos que el pro
yecto de resolución presentado por el representante de
Suecia merEcerá la aceptación de las partes y el voto
de todos los miembros de este Consejo, inclusive de los
miembros permanentes que tienen derecho a veto.

17. Sr. ARAUJO (Colombia): La delegación de Co
lombia hace suyas las palabras pronunciadas hoy por
el representante del Japón, que coinciden con el pen
samiento y orientación de la delegación de Colombia
respecto al asunto que nos ocupa. Por esta razón se
abstiene de prolongar sus observaciones, que no ten
drían la precisión y claridad que distinguen las del
Dr. Matsudaira. Por consiguiente, se limita a anunciar
el voto afirmativo de la delegación de Colombia al
proyecto de resolución del representante de Suecia.

18. Sr. RITCHIE (Canadá) (traducido del inglés):
Deseo asociarme a los demás miembros del Consejo de
Seguridad que nos han exhortado a aprobar el pro
yecto de resolución presentado en la 8240.. sesión por
el representante de Suecia. Los acontecimientos que se
desarrollan en el Líbano exigen una acción rápida y,
a nuestro juicio, las medidas previstas en el proyecto
de Suecia constituyen una manera positiva de abordar
la situación.

19. La finalidad principal de este proyecto de reso
lución es crear Uil órgano de las Naciones Unidas para
hacer frente a la infiltración ilegal de personas y al
suministro ilegal de armas que, desgraciadamente,
contribuyen al estado de intranquilidad en el Líbano
y son prueba evidente de una intervención desde el
exterior.

20. El Ministro de Relaciones Exteriores del Líbano
ha hablado con todo detalle y honda preocupación de
los disturbios de su país. Hay muchos indicios de
que la tensión en el Líbano está aumentando y, ?esde
luego, la posibilidad más peligrosa es que se extIenda
la rebelión armada.
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21. El Líbano ha pedido al Consejo que le ayude en
esta hora de prueba nacional, y es evidente que todos
los miembros del Consejo deben responder a ese llama
miento ya que se relaciona con una intervención ex
tranjera en el Líbano.

22. El Gobierno del Canadá ha considerado siempre
que los Estados Miembros de las Naciones Unidas
deben tener - y, desde luego, ejercer - el derecho de
comunicar a los órganos apropiados de las Naciones
Unidas sus temores acerca de sus relaciones con países
vecinos, sobre todo -- como es natural - cuando con
sideran que existe amenaza del exterior o ciertas for
mas de ingerencia extranjera en sus asuntos internos.
Estamos enteramente de acuerdo con los que dicen que
las Naciones Unidas deben estar dispuestas a oír esos
llamamientos de ayuda, y nos parece evidente que la
respuesta debe ser especialmente favorable cuando los
llamamientos proceden de países pequeños que deben
contar en grado apreciable con las Naciones Unidas
para seguir existiendo con independencia y paz.

23. Otro principio básico de la política seguida por
el Canadá en las Naciones Unidas es concentrar los
esfuerzos para hallar soluciones eficaces y prácticas.
Este es el ánimo con que consideramos ahora el pro
yecto de resolución que el representante de Suecia ha
sometido al Consejo. Esperamos sinceramente que
todos los Miembros, que ya han tenido tiempo para
reflexionar sobre esta propuesta, hayan llegado a la
misma conclusión.

24. Dadas las circunstancias en que hoy nos reuni
mos, mi delegación opina que el proyecto de Suecia
está inspirado en la sensatez y la prudencia política, y
está completamente dentro de lo que el Consejo de
Seguridad puede hacer en una cuestión de esta índole.
Esperamos que la acción propuesta pueda empren
derse rápida y eficazmente y sirva para evitar que se
extiendan en el Líbano los desórdenes que, en nuestra
apiniór., podrían tener graves consecuencias no sólo
para ese país sino para toda la región. Acogemos con
beneplácito el párrafo del proyecto de resolución de
Suecia que ofrece al Secretario General la posibilidad
y la libertad de acción necesaria para contribuir a la
solución de este problema.

25. Al decir esto, sin embargo, no quiero sugerir que
los Estados interesados están dispensados de proseguir
sus esfuerzos para solucionar sus controversias, sea me
diante contactos establecidos por otros conductos o por
una acción unilateral de carácter conciliatorio. Las
disposiciones de la Carta son muy claras por lo que
respecta a la responsabilidad de los Estados Miembros
en cuanto a la búsqueda de soluciones pacíficas por di
versos medios. A nuestro entender, el hecho de que el
Consejo de Seguridad esté examinando esta cuestión
no altera esa responsabilidad. Por cierto, huelga decir
que, sin la total cooperación de las partes, es dificil que
la acción que pueda emprender el Consejo atendiendo
al llamamiento del Líbano teng-a eficacia. Así lo ad
virtió el representante de Sueci~ al presentar su pro
yecto de resolución. La historia de la actuación de
varios órganos de las Naciones Unidas, y especial
mente del Consejo, ilustra plenamente lo que acabo de
decir.

26. Al hablar de cooperación, tal vez convenga re
cordar una vez más las seguridades dadas por el repre-
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sentante de la República Arabe Unida sobre la acti
tud de su Gobierno con respecto a la independencia
del Líbano. Al respecto ya he expresado, y reitero
ahora, mi satisfacción. Mi delegación espera que esas
seguridades tengan una expresión práctica en las re
laciones entre el Gobierno de la República Arabe Uni
da y el Gobierno del Líbano. Creemos que podrían ir
acompañadas de acción unilateral del Gobierno de la
República Arabe Unida. Por ejemplo, consideramos
que las emisiones radiofónicas y los artículos de la
prensa (sin excluir, cabe añadirlo, las declaraciones
formuladas en el Consejo) hechos con objeto de enar
decer los ánimos, procedan de donde procedan, sólo
pueden tener un efecto pernicioso en una situación tan
perturbada como la que reina hoy en el Líbano.

27. Consideramos que interesa a todos los países de
la región y, desde luego, a todos los Estados Miembros
de las Naciones Unidas sin excepción, que esta cues
tión se resuelva rápidamente y por medios pacíficos.
Nunca debemos olvidar que hoy existe el grave peligro
de que la situación creada en una parte del mundo
puede agravarse hasta llegar a constituir una amenaza
a la paz y la seguridad internacionales.

28. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Puesto
que todos los miembro::: del Consejo han hecho ya uso
de la palabra, quisiera interv~nir ahora como repre
sentante de CHINA.

29. Había preparado una declaracióil para el debate
sobre la cuestión que se examina, pero he decidido no
hacerla. Tengo dos razones para ello. En primer lugar,
me parece que en las circunstancias actuales ni la
mejor declaración puede ser tan eficaz como una
buena acción. Ahora tenemos la oportunidad de rea
lizar una buena acción aprobando el proyecto de reso
lución de Suecia. En segundo lugar, creo que el largo
debate celebrado en el Consejo hasta este momento ha
servido para esclarecer el carácter de la crisis del Lí
bano. El Ministro de Relaciones Exteriores del Líbano
ha presentado suficientes y fidedignas pruebas al Con
sejo para convencerme de que su país ha sido víctima
de una intervención extranjera en sus asuntos internos.
Sin esa intervención extranjera, las dificultades inter
nas del Líbano no habrían llegado a su estado actual
ni tendrían tal gravedad.

30. En su notable discurso de anoche [824a. sesión],
el representante del Irak ha aclarado aún más los su
cesos del Líbano. El Sr. Jamali ha hecho aún más: ha
analizado el amplio significado de la intervención ex
tranjera de la que es víctima el Líbano. Creo que ese
discurso merece la máxima atención, no sólo del Con
sejo, sino de todos los pueblos que están por la paz y
por la libertad.

31. Mi delegación apoya el proyecto de resolución de
Suecia y, naturalmente, votará a favor de él. Consi
dero que este proyecto es lo menos que el Consejo de
Seguridad puede hacer para cumplir ¡m responsabili
dad principal en cuanto al mantenimiento de la paz
y de la seguridad en el mundo.

32. Sr. LOUTPI (República Arabe Unida) (traducido
delfrancés): Como usted, Sr. Presidente, no tengo in
tención de pronunciar un discurso, sobre todo después
de haber sido presentado el proyecto de resolución de
Suecia, y me limitaré a hacer algunas observaciones.
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33. El representante de los Estados Unidos ha apo
yado la tesis del Líbano sin presentar pruebas y sin ex
plicarnos los motivos de su actitud. Desgraciadamente,
los Estados Unidos adoptaron esta posición incluso
antes de haberse discutido la cuestión en el Consejo de
Seguridad, según se desprende de las declaraciones
de altos funcionarios del gobierno de ese país. Esto es
deplorable, sobre todo porque la presentación del pro
yecto de resolución de Suecia - proyecto que no pre
juzga la cuestión y que los Estados Unidús han decla
rado estar dispuestos a apoyar - hubiera debido incitar
al Gobierno de los Estados Unidos a no adoptar en
este momento una posición tan definida sobre esta
cuestión.

34. Nunca he tenido esperanzas de convencer del
fundamento de nuestra tesis al representante del Reino
Unido: hace mucho que he adoptado una posición res
pecto de esta controversia. Pero me ha sorprendido un
poco la violencia del discurso que ha pronunciado en
la sesión anterior: al parecer temen que vayamos a
atacar al Líbano. 1'1"0 somos nosotros quienes cometen
agresiones en el Oriente Medio. No tengo necesidad de
recordar cuál fué el comportamiento del Gobierno bri
tánico - hace apenas un año y unos meses - en esa
parte del mundo. Pueden consultarse las actas del
Consejo de Seguridad y de la Asamblea General al
respecto.

35. La delegación del Reino Unido ha apoyado sim
plemente las afirmaciones del Ministro de Relaciones
Exteriores del Líbano, sin aportar nuevos elementos al
asunto. Por eso, no creo que en esta fase del debate sea
necesario contestar al representante del Reino Unido
sobre cuestiones de hecho de las q' he tratado am
pliamente en la sesión anterior. Sin embargo, tengo
que ha~er una observación. Espero que la posición
adoptada, que prejuzga la cuestión, no tiene la fina
lidad de influir en el juicio del grupo de observación
cuya creación propone el representante de Suecia en
su proyecto de resolución. Por fortuna, la mayoría de
los miembros del Conséjo de Seguridad que han hecho
uso de la palabra, especialmente hoy, no han prejuz
gado la cuestión.

36. He de hacer otra observación m<Ís. Me pregunto
si debo tomar en serio el discurso del Sr. Jamali. Asom
bra que un miembro del Consejo de Seguridad que re
presenta a una región del mundo adopte tal actitud,
en lugar de hacer propuestas constructivas como las
que han formulado aquí algunas delegaciones. Pero
nada me sorprende en el Sr. Jamali. Afortunadamente,
es dificil tomarlo en serio. No me dignaré replicar a
los insultos. Es muy fácil insultar: yo también puedo
hacerlo; pero es más dificil ser objetivo y respetar al
Consejo de Seguridad del que el Sr. Jamali tiene el
honor de ser miembro. Su discurso, lleno de evidentes
inexactitudes y de afirmaciones falaces, ni siqui.era se
ha referido al asunto que estamos debatiendo, a saber,
la denuncia del Líbano. La República Arabe Unida
no tiene que recibir lecciones del Sr. Jamali. La Re
pública Arabe Unida tiene una política. Sabe lo que
desea, que no es sino el bienestar, la prosperidad y la
felicidad del pueblo árabe. Sería hacerle demasiado
honor al Sr. Jamali el discutir estas cuestiones con él.

37. Sr. JAMALI (Irak) (traducido del inglés): Lo que
dije ayer [824a. sesión] fué la sincera exposición de mi
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punto de vista sobre la situación. Repito lo que dije
anoche: tenemos buena voluntad y sentimientos amis
tosos para con todos los países árabes. Sólo queremos
que no haya intervención en nuestros asuntos y que
ningún Estado Arabe trate de minar nuestra inde
pendencia.

38. Cuando hablé anoche de lo que está haciendo el
naserismo, dije que tenía pruebas materiales en abono
de mis palabras; no hablé a la ligera. Sé que vivo en
un ambiente en que se hace propaganda durante la
noche y se procede a maquiI'aciones durante el día;
esto es lo que sucede en el mundo árabe.

39. Nosotros queremos que las palabras que ha pro
nunciado el Sr. Loutfi se traduzcan en hechos. Que
cesen los ataques por la radio; que me diga qu~ desde
an.oche la radio ha cesado sus ataques contra el Irak.
¿Puede el Sr. Loutfi asegurar esto al Consejo? Si lo
hace, seré sumamente feliz. Que se ponga fin a las ac
tividades de sus agentes que incitan a toda la oposi
ción, enardecen a las muchedumbres y hacen dema
gogia en todo el mundo árabe.

40... Ayer recibí esta revista que tengo en las manos;
qmsIera qUé. la viese cada uno de los miembros del
Consejo de Seguridad. Se titula El Público Arabe. Lei'
leeré tan sólo dos titulares de esa revista que, IXY

cierto, está editada y publicada en Siria.

41. El titular del primer artículo dice lo siguiente:
"Chamoun, el espía del Servicio de Inteligencia Inglés
- Victoria para las masas árabes en el Líbano". El
segundo artículo: "En la política árabe, un gabinete
de ladrones, agitadores y traidores: el gabinete for
mado por el Príncipe Faisal de la Arabia Saudita".
Tercer artículo: "La ciudad de Aleppo cumple con su
deber participando activamente en la acción de las
masas del Líbano en su lucha contra el Gobierno".
Cuarto artículo: "El primer despacho recibido del Lí
bano explica cuál es la situación. Camilie Chamoun
ha engañado al General Chehab y los musulmanes no
quieren que sea Primer Ministro". Más adelante dice:
"j Norteamericanos, no toquéis al Líbano!" El quinto
artículo dice: "La revolución de la libertad contra la
injusticia y la dictadura - Camille Chamoun: mala
suerte, terremotos, morteros, incendios - todo esto ha
ocurrido desde que el criminal Chamoun asumió el
poder". A continuación declara que: "Los dirigentes
del Irak son viles esclavos que se han vendido al im-
perialismo". '

42. Como ustedes pueden ver, se habla del Líbano,
de la Arabia Saudita y del Irak, uno tras otro. Esta re
vista se publica en un Estado árabe hermano.

43. El representante de la República Arabe Unida
no quiere tomarme en serio. Que no me tome en
serio:. los hechos son éstos. La paz del mundo y su
segundad están amenazadas, pero él dice que no to
mará en serio al Sr. J amali. Yo les pido a él y a su
Gobierno que pongan fin a esas cosas. Eso es todo lo
que deseamos. Decimos a la República Arabe Unida:
no queremos nada de vosotros. Os deseamos buena
suerte. Nos interesa vuestro bienestar. Lo único que
queremos es que se ponga fin a esas maquinaciones
que han perjudicado nuestras relaciones fraternas. So
mos vuestros hermanos. Deseamos la solidaridad entre
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"Es lamentable que un dirigente político tan im
importante como DuIles haga semejantes declaracio
nes sin tener en absoluto en cuenta la verdadera.
situación del Líbano, donde unas bandas armadas,
estimuladas y equipadas por las autoridades, matan
y hieren a la población civil. La declaración de
Dulles según la cual la oposición obra por instiga
ción del comunismo, queda desmentida por el hecho
de que los jefes de las diferentes comunidades reli
giosas del país, especialmente el patriarca maronita,
el Mufti, los ulemas y los jeques drusos han dado su
bendición al movimiento popular y lo apoyan abier
tamente. Los libaneses no desean sino una cosa:
asegurar la existencia y la independencia del Líbano
y garantizar la paz en su país y en todos los países
árabes. Cuanto antes comprendan los Estados Uni
dos esta gran verdad, es decir, que el actual movi
miento nacional dirigido contra la política norte
americana no tiene nada que ver con el comunismo,
tanto mejor será para ellos y tanto mayor será la
contribución que harán a la paz internacional".

50. El diario libanés Telegraph-Beirut publicó el 14
de mavo de 1958 una declaración del Sr. Saeb Sa
laam, ~x Primer Ministro, que contesta la afirmación
del Sr. DuIles según la cual los acontecimientos ocu
rridos en el Líbano son obra de los comunistas, Qui
siera citar esta declaración, que constituye también,
por otra parte, una respuesta a los argumentos del Sr.
Jamali.

49. Pero el Sr. J amali se limita a repetir lo que el
Secretario de Estado de los Estados Unidos, Sr. DuIles,
ha dicho antes que él con respecto al Líbano. El Sr.
DuIles ha declarado también que los acontecimien
tos del Líbano son obra de los comunistas. Es intere
sante ver lo que los propios libaneses contestan al Sr.
DuIles.

que se refuerce la independencia de los países del
Oriente árabe, a favor de la consolidación de la paz
y de la seguridad en esa región. Esta política de la
URSS cuenta con el apoyo de los árabes, ya que nues
tros objetivos son los de todos los pueblos divididos por
siglos de opresión colonialista, que saben a qué atener
se con respecto al espantajo del comunismo que saca
a relucir una vez más el Sr. Jamali y que, desde hace
mucho, no atemoriza a nadie.

45. La delegación de la URSS toma nota, en primer
lugar, de que los representantes de algunas Potencias
occidentales y, ante todo, los de los Estados Unidos y
el Reino Unido, han apoyado sin reservas esa denun
cia. Al hacer esto, han adoptado una actitud clara
mente parcial y desprovista de objetividad, que es el
resultado de su política extrarUera con respecto a los
países del Cercano Oriente y del Oriente Medio. Es
imposible calificar de otro modo su posición, ya que
los representantes de los Estados Unidos y el Reino
Unido han hecho caso omiso de las declaraciones ofi
ciales del Gobierno de la República Arabe Unida, así
como de la intervención del representante de dicho país
en el Consejo de Seguridad. No han tomado en cuenta
los hechos concretos ni los argumentes que se han ex
puesto, los cuales no dejan lugar a ninguna duda sobre
la falta de fundamento de la denuncia del Gobierno
del Líbano.

todos nosotros. Deseamos que la paz reine en el Orien
te Medio.

44. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto ruso):
Quisiera hacer algunas observaciones en relación con
el examen de la denuncia del Gobierno del Líbano
en el Consejo de Seguridad.

46. Aunque no desea repetir los hechos qu~ citamos
en la última sesión del Consejo, los cuales prueban la
intervención de los Estados Unidos y el Reino Unido
en los asuntos internos de los Estados árabes así como
la intervención armada que e30S países preparan en
el Líbano, la delegación de la URSS no puede dejar
de señalar a la atención de los miembros del Consejo
algunas medidas que están adoptando los Gobiernos
de los Estados Unidos y el Reino Unido en el preciso
momento en que se discute aquí la cuestión del Lí
bano. Al parecer, para los Estados Unidos cuentan
más sus aviones de reacción armados pe proyectiles a
cohete que las decisiones de las Naciones Unidas.
¿Cómo explicar si no que, en el preciso momento en
que el Sr. Lodge favorece aquí, en el Consejo de Segu
ridad, el envío de observ",-dores de las Naciones Uni
das al Líbano, el Gobierno de los Estados Unidos de
cide expedir nuevamente a dicho país un gran número
de aviones de reacción que han de servir para la lucha
contra la población libanesa?
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47. Ahora diré algunas palabras sobre la interven
ción del Sr. Jamali, representante del Irak. Esta inter
vención, que no es la primera, expresa desde el prin
cipio hasta el fin un odio no disimulado hacia la URSS
y hacia ciertos pueblos árabes que se han liberado del
yugo del colonialismo. Esa intervención no exigiría
una respuesta si no fuera la franca confesión de un
hombre que ha vinculado su suerte con el colonia
lismo.

48. Si se sigue la argumentación del Sr. Jamali, se
ve que, según él, el pecado mortal de la URSS con
siste en apoyar en forma constante y enérgica las aspi
.aciones de los pueblos árabes por la unidad y que
rer que los árabes vivan amistosamente y en armonía.
Si algunos miembros del Consejo consideran que esto
es un pecado, estamos dispuestos a confesarlo. Sí,
somos partidarios del establecimiento de relaciones fra
ternas y amistosas entre los pueblos árabes, a favor de

5

51. El Sr. J amali ha hablado de las relaciones de la
URSS con la República Arabe Unida, y especialmen
te del apoyo del pueblo soviético al Presidente de la
República Arabe Unida, Sr. Nasser. Me es dificil
hacer el menor comentario respecto de las citas que el
Sr. J amali dice haber sacado de una declaración que,
al parecer, hizo el Primer Ministro de la URSS, Sr.
Khrushchev, el 16 de mayo de 1958 [824a. sesión, pá
rrafo 202]. No hemos podido encontrar el menor rastro
de ella. Pero sabemos que a su regreso al Cairo, el
Presidente Nasser declaró, el 17 de mayo, que el Sr.
Khrushchev le había dado la seguridad de que:

" ...no nos pide (es decir, a la República Arabe
Unida) más que una amistad y un afecto sinceros,
que las relaciones entre nuestros dos pueblos no
estén sujetas a ninguna condición, ni tampoco el
respeto de nuestros mutuos intereses".
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52. Que el pueblo soviético respeta mucho a los pue
blos árabes y siente una gran amistad por el Presi
dente Nasser es cierto. Este sentimiento de honda
amistad ha sido suscitado, ante todo, por lo que el
Presidente Nasser ha hecho por la liberación nacional
de su país. El pueblo soviético ve en el Presidente de
la República Arabe Unida a un héroe nacional que
ha enarbolado valerosamente la bandera de la lucha
contra los colonialistas, que ha sostenido y sostiene
siempre la lucha por la independencia de su Repú
blica y por la de otros pueblos árabes que todavía no
se han liberado del dominio colonialista.

53. El Sr. Jamali ha repetido una consigna derivada
de la propaganda occidental respecto del supuesto
deseo de la Unión Soviética de "penetrar" en los países
del Cercano Oriente y del Oriente Medio, y de utilizar
con este fin las relaciones amistosas que tiene con la
Rep~blica Arabe Unid~ ::.~í LOmo con el "comunismo
mundial". No es necesario demostrar hasta qué punto
son ridículas esas afirmaciones. Todos saben, inclusive
el Sr. Jamali, que las relaciones de amistad entre la
URSS y los pueblos árabes se basan en el principio de
las ventajas recíprocas y se manifiestar, mediante
acuerdos culturales, comerciales y económicos basados
en el principio de la igualdad de derechos. No trata
mos de imponer a los pueblos árabes condiciones que
sean incompatibles con su soberanía y sus intereses
nacionales. La URSS no tiene intenciones colonialis
tas. N o tenemos concesiones petrolíferas en los países
árabes ni tratarnos de obtenerlas. No tenernos oleoduc
tos en el territorio de los países árabes ni tampoco po
seemos bases militares destinadas a guerras de agre
sión. La URSS nunca ha reprimido el movimiento de
liberación nacional de los pueblos árabes.

54. En estas condiciones, es bastante extraño - in
cluso noto en ello cierta provocación - que el Sr. Ja
mali afirme aquí que el colonialismo occidental ya no
existe. He aquí lo que dUo: "El colonialismo occiden
tal ya no existe; pertenece al pasado" [ibid., párrafo
227]. En otras palabras, el colonialismo ya no consti
tuye una amenaza para los pueblos del Cercano
Oriente y del Oriente Medio, de Asia y de Africa.
¿Acaso esta afirmación está de acuerdo con lo que se
ha dicho en la Conferencia de los Países de Africa y
de Asia celebrada en Bandung en 1955, a la que el
propio Sr. J amali dice haber asistido? Como se sabe,
la Conferencia de Bandung ha reconocido que el co
lonialismo es un mal que sigue existiendo, que el do
minio de los pueblos por el extranjero y la explotación
son contrarios a la Carta de las Naciones Unidas. No
dudo de que los miembros del Consejo de Seguridad
conozcan las decisiones adoptadas por la Conferencia
de los Estados Independientes Africanos, celebrada en
Accra en abril de 1958, en la que se reunieron los
países para los cuales la supresión del colonialismo es
el problema más urgente y grave. La decisión princi
pal de esta Conferencia ha sido condenar el colonia
lismo y hacer un llamamiento con objeto de obtener
toda la ayuda posible para los pueblos dependientes
que luchan por su liberación.

55. ¿Se atrevería el Sr. Jamali a hacer semejante de
claración ante los pueblos del continente africano?
¿Qué le responderían los pueblos de Mascate y Omán
o del Yemen, por ejemplo, si les dijera que el colonia
lismo occidental ya no existe?
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56. Para concluir, la delegación de la URSS consi
dera necesario repetir que todos los miembros del
Consejo de S~guridad tienen el deber de ser conscien
tes de sus responsabilidades durante el examen de esta
cuestión, y de renunciar a la política inadmisible que
consiste en sembrar la discordia entre los pueblos ára
bes y, en el caso presente, en apoyar las infundadas
acusaciones del Líbano haciendo caso omiso de la po
sición perfectamente fundamentada del Gobierno de la
República Arabe Unida, que rechaza categóricamente
sus acusaciones. Sólo si se adopta tal actitud se podrán
hacer fracasar los planes de ciertas Potencias que de
searían intervenir en los asuntos internos del Líbano y
explotar los acontecimientos de ese país en perjuicio de
los intereses nacionales de los pueblos árabes.

57. Sr. MALIK (Líbano) (traducido del inglés): A estas
alturas del debate del Consejo de Seguridad, quisiera
hacer algunas observaciones. Es evidente q'.le el Con
sejo se está acercando ahora al momento en que había
de pronunciarse sobre esta cuestión. Por lo tanto, tal
vez convenga que haga una o dos observaciones.

58. En primer lugar, debo comentar algunas de las
citas que el Sr. Sobolev ha hecho de los periódicos li
baneses. Es evidente que el Sr. Sobolev ha citado uno
de sus diarios favoritos: el '1 tltgrtlplz-Bl'lrul. Todo el
mundo sabe que el Telegraph-Beirut es como I'Humanité
de París y el Daily Worker de Nueva York, si es que
éste todavía existe. Nos satisface que ese punto de vista
pueda ser expresado en el Líbano. Es imposible hacer
citas de los diarios de Moscú que no expresen el punto
de vista oficial del Gobierno de la URSS. Nuestra
lucha actual en el Líbano tiende precisamente a pre
servar el modo de vivir conforme al cual en nuestra
sociedad pueden expresarse libremente una diversidad
de opiniones, incluso la comunista. Esto plantea la
cuestión de saber hasta qué punto la libertad conf:e
cíida a este tipo de opinión terminará por poner en
peligro la libertad en general. Este es el problema que
en definitiva se les plantea al Líbano y a muchos otros
países.

59. Sin embargo, debo señalar que las citas que ha
hecho el Sr. Sobolev del Telegraph-Beirut y otros diarios
dan un cuadro de lo que está ocurriendo en mi país
tan sólo desde el punto de vista de la URSS y del mo
vimiento comunista internacional.

60. Después, el Sr. Sobolev ha citado al Patriarca, a
ex Primeros Ministros, etc. De nuevo, nos satisface que
exista, en el Líbano, una libertad merced a la cual
cada uno puede expresar su opinión. Ahora estamos
pasando por una crisis que suscita la cuestión de saber
hasta qué punto se puede abusar de esta libertad, si
ha de ser hasta el punto de que pueda labrar su pro
pia destrucción hasta el extremo en que resulte impo
sible expresar oposición en nuestro país; nosotros esta
mos luchando para que no se llegue a ese punto.

61. En una sesión anterior del Consejo hablé bas
tante del Patriarca y de sus opiniones políticas [823a.
sesión, párrafo 185]. El Patriarca es un hombre honora
ble. Puede absolver los pecados de sus fieles. Pero sólo
uno de cada mil de éstos comparte sus opiniones polí
ticas. Por consiguiente, desde el punto de vista político,
el Patriarca no representa a nadie.
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62. Con respecto a los ex Primeros Ministros y ex
Presidentes del p,'ís, a los que ha citado el Sr. Bobolev,
de nuevo nos satisface que existan y tengan libertad
para expresar su parecer. Lo único que puedo decir es
que me gustaría que la docena de ex Primeros lv1inis
tros de los que nunca oímos hablar en otras partes del
Oriente Medio pudieran ser oídos en este momento.
Me gustaría que pudieran oírse sus voces y que el Sr.
Sobolev pudiera citar sus palabras.

63. Para mí es motivo de gran satisfacción, incluso
de honra, ver que el Sr. Sobolev cita a nuestra oposi
ción: la oposición de un país donde existe verdadera
libertad para oponerse y para expresar opiniones. Pero
evidentemente no es justo ni objetivo - uso una pala
bra que él ha empleado en más tie una ocasión - que
él cite tan sólo un matiz de la oFinión, que es precisa
mente la que más le interesa. Es obvio que se trata del
método revolucionario, el método que consiste en apo
yar cierto punto de vista en todas partes donde exista,
y fomentarlo, propugnarlo y divulgarlo por el mundo
ayudando de este modo a la revolución, no sólo en el
Líbano, sino tamhién en otras partes del mundo.

64. Este punto de vista monolítico, en cuya virtud se
selecciona, se escCJge exactamente lo que se desea para
dar fuerza a les movimientos que son políticamente
afines a los de uno, es 10 que vemos en el momento
actual en el Orieñte Medio. Estoy segurc de que tene
m0, que pasar por esa fase, pero confio en que vence
remos la dificultad. Espero que sepamos COfiservar la
diversidad, la multiplicidad, la variedad de opinion.es
y la libertad, no sólo en mi país, sino también ea todo
el Cercano Oriente.

65. Así, pues, las citas del Sr. Sobolev - y estoy se
guro de que está magníficamente docuI:?e.:tado sobre
los diarios y revistas y sobre las declaracIOnes de nues
tros ex Primeros Ministros y otros dirigentes - nos
agradan y hablan a favor nuestro. Estas citas han de
mostrado al Consejo la verdadera lucha que se esconde
en el Oriente Medio detrás de las dificultades actuales,
que esperamos vencer.

66. Independientemente de que lleguemos o no a
tomar pronto una decisión - espero que cuando ter
mine de hablar el Presidente me informará sobre este
punto - el Consejo seguirá teniendo planteado el pro
blema, sea cual fuere el resultado de esta sesión y,
repito, sea cual fuere la decisión a que podamos llegar
dentro de un momento. Es importante que sepamos
que la cuestión sigue planteada ante el Consejo, in
cluso después de la tentativa de llegar hoya una de
cisión.

67. Una última palabra. Toda la cuestión exami
nada aquí puede considerarse desde dos puntos de
vista distintos: d de lo inmediato y urgente, y el de
lo definitivo y fundamental. Lo inmediato y urgente es
lo que nos ha ocupado casi todo e! tiempo. Hay distur
bios en el Líbano, hay una intervención en masa en
nuestros asuntos y hemos pJ:'!nte"ldo este conflicto ante
el Consejo. Varios gobi~rnos han expresado sus opi
niones. El Consejo adoptará o no una decisión, y todos
nos iremos a c y esperaremos el desarrollo de los
acontecimient. ua cuestión puede exal.1.inarse bajo
este importante aspecto. En realidad, es el aspecto de
la acción y de la urgencia, que ocupa mayormente la
atención de! Consejo.
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68. Pero como ya dije, hay un aspecto más funda
mental y definitivo. Se trata del aspecto - si puedo
llamarlo así - de la historia, es decir, de las cues
tiones históricas fundamentales de las que no puede
ser excluída la crisis del Líbano. Esta crisis plantea
cuestiones fundamentales para la historia; quisiera de
cirles brevemente cuáles son a juicio mío.

69. Nu~stra crisis presenta dos problemas para las
Naciones Unidas como organización. En primer lugar,
existe e! problema de las naciones pequeñas. ¿Cuál
es su destino en las Naciones Unidas? ¿Pueden las
Naciones Unidas salvar a los Estados pequeños? ¿Son
las Naciones U ni<l:ts la palestra donde sólo pueden
luchar los grandes, debiendo los pequeños quedar
abandonados a su suerte y sUlnergidos, al margen de
la existencia de las Naciones Unidas, o hay cierta pro
tección con la que pueden contar las naciones peque
ñas? Esta es la cuestión que la crisis del Líbano plan
tea a las Naciones Unidas.

70. La crisis de! LiLano también plantea otra cues
tión a las N aciones Unidas, e::;to es, si el mecanismo
de las Naciones Unidas y toda su concepción son ade
cuados para luchar contra la subversión o la agresión
indirecta. Es fácil luchar contra la agresión directa,
tangible y abierta, tal como el paso de fronteras por
tropas regulares. Pero, ¿permite e! mecanismo de las
Naciones Unidas luchar contra la agresión indirecta o
la subversión? Este es el segundo problem-' que nues
tra crisis plantea, en el plano histórico, a las Naciones
Unidas.

71. Estas son las dos cuestiones históricas que nues
tra cuestión plantea a las Naciones Unidas y al mundo.

72. También suscita dos cuestiones históricas funda
mentales para los árabes, o sea una segunda categoría
de cuestiones fundamentales. La primera es la siguien
te: ¿hay lugar para un pequeño Estado árabe, libre e
independiente, o tarde o temprano todos los Estados
árabes deberán fusionarse en Uli solo Estado grande?
Esta es la cuestión fundamental que el momento
actual de la historia plantea con nuestra crisis :'l. todo
el mundo árabe.

73. La segunda cuestión, sea cual fuere la respuesta
a la primera, es saber si el nuevo estado de cosas en
el mundo árabe - independientemente de la forma
en que surja y se desarrolle - se presentará y evolu
cionará bajo el signo de lo que yo llamo lo universal,
o bajo el signo de lo que llamaría lo especial, particu
lar, exclusivo? La doctrina fundamental que inspirará
el nuevo orden de cosas en el mundo árabe, ¿se basará
en el hombre universal, o en consideraci.ones especia
les, particulares y exclusivas? Este es el segundo pro
blema histórico que nues.ra crisis plante? al mundo
árabe.

74. Nuestra crisis plantea asimismo dos problemas
esenciales para el propio Líbano. El primero es este:
¿puecie resistir e! Líbano a la presiór.? ¿Tiene la sabi
duría política y moral necesaria par:i sobrevivir a
esta prueba? En realidad, la historia pone ahora a
prueba la talla del Líbano, y plantea a S'l vez 'T. pro
blema: ¿tiene el Líbano suficientes amigos en e! Orien
te Medio y en e! mundo para resistir a esta presión?
Esto es lo que determinará hasta qué punto cuenta
con amigos el Líbano.
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75. Esta crisis suscita también cuestiones históricas
fundamentales para la URSS. La Unión Soviética está
hoy día presente en el Oriente Medio. Su presencia se
deja sentir, y el problema que suscita su presencia es el
de saber si vamos a tener una era de cooperación y
paz, no sólo entre los que estamos en esa región, sino
también entre nosotros y los demás países del Oriente
Medio y del resto del mundo. ¿Se traducirá la presen
cia real de la Unión Soviética en el Oriente Medio
sólo en progreso para las masas, en transformación so
cial, en una revolución trascendental (yen gran parte
la necesidad de ~sa revolución se ha venido sintiendo
desde hace mucho tiempo), o se traducirá también en
paz, tranquilidad y libertad, tanto para nosotros, los
directamente interesados, como para el resto de! mun
do? Esta es también la cuestión grave y esencial que
se plantea históricamente a la URSS por el hecho de
su presencia en el Oriente Medio en el momento actual.

76. Nuestra crisis también plantea cuestiones al mun
do occ~dental, cuestiones esenciales. ¿PuedF el mundo
occidental, en sus relaciones con el Oriente Medio,
hacer frente a los cambios fundamentales que se están
produciendo en el Oriente Medio en la actualidad, o
deberá, en razón de ciertas deficiencias fundamentales
de que acaso esté afectado, retirarse inevitablemente
del Oriente Medio? Al hablar de retiro no me refiero
al control político, porque no deseamos control polí
tico de ninguna parte de! mundo; me refiero a un reti
ro en el plano de los ideales, la influencia, los intereses
y la presencia.

77. En una de sus declaraciones, el Sr. Sobolev se ha
referido a ciertas personas, incluso a mí, calificándolas
de "pro occidentales" [824a. sesión, párrafo 181J. Nunca
he considerado como un deshonor que me llamen "pro
occidental". Creo que e! mundo occidental no es total
mente malo. Ivle parece que es una gran cosa conocer,
leer y estudiar a los grandes maestros del pensamiento
y de la vida en la tradición occidental. Creo que in
cluso la propia Rusia debe mucho a esa tradición oc
cidental, que ha ido penetrando en ese país durante
los últimos 300 años. Pero la cuestión que se plantea
hoy al Occidente en e! Oriente Medio es la de saber
hasta qué punto es un reproche el calificativo de "pro
occidental", y cuál es la causa de ese reproche. El
mundo occidental tiene que meditar sobre estas cosas.
Debe preservar su reputación en e! Oriente Medio, no
sólo mediante su actividad política, sino también por
otros muchos medios.

78. Así, pues, nuestro problema plantea estos proble
mas fundamentales al mundo occidental.

79. Finalmente, por lo que se refiere a estas cuestio
nes históricas primordiales, nuestra crisis plantea un
problema a la región a que pertenecemos, es decir, a
todo e! Oriente Medio. La cuestión es esta: ¿serviría
a la cama de la paz y de la estabilidad de la región,
al Oriente Medio, que e! Líbano perdiera la indepen
dencia, si hubiese una especie de Anschluss entre el
Líbano y ciertas partes del Oriente Medio? ¿Favorece
ría esto a la paz y la seguridad, o sería más bien el
principio de una serie de acontecimientos cuyo fin no
podemos prever? Puede que sea - y así lo creo yv 
una necesidad para la paz y la estabilidad de esa
región qUF e! Líbano conserve su completa indepen
dencia, su integridad total y su libertad. En este caso,
toda la región debería tener interés en que así sea y
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debería vigilar para que no se produzca un Anscf¡[uss,
pues ello podría alterar la paz y la estabilidad de la
región.

80. Estas son algunas de las cuestiones trascenden
tales que la historia nos plantea a todos con nuestra
pequeña crisis en el Líbano. En cierto modo me en
orgullece ver que este pequeño país plantea todas esas
cUéstiones, ya que se trata de problemas que en la
actual situación mundial tienen una importancia ca
pital.

81. Estamos muy agradecidos al Consejo de Seguri
dacl por haber examinado nuestro problema con tanta
benevüiencia, comprensión e interés. A ustedes les co
rresponde tomar una decisión, sea cual fuere. Ustedes
tieneú la respl'nsabilidad primordial de mantener la
paz y la seguridad internacionales. Ustedes saben
lo que conviene más en las circunstancias actuales.
Nosotros sólo deseamos vivir en paz con nuestros veci
nos, aportar nuestra modesta contribución a la causa
de la libertad, la prosperidad y el bienestar de los
pueblos del Oriente Medio. Sólo podemos hacer esto
si no nos presionan ni amenazan, si sentimos que
somos libres e independientes. No podemos trabajar
en una atmósfera de amenazas y temores. Nos ahoga
ríamos completamente en una atmósfera así. Por lo
tanto, para que podamos aportar nuestra pequeña
contribución en esa región y, por medio de ella, al
mundo, debemos sentirnos completamente seguros
dentro de nuestra libertad e independencia. Por eso
les hemos planteado la situación a ustedes; por eso
confiamos en el dictamen de ustedes y por eso lo es
peramos.

82. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La lista
de oradores está agotada. El Consejo va a votar ahora
sobre el proyecto de resolución de Suecia [S/4022].

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Canadá, Colombia, China, Estados
Unidos de América, Francia, Irak, Japón, Panamá,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Suecia.

Abstenciones: Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.

Por 10 votos contra ninguno J' una abstención, queda apro
bado el proyecto de resolución.

83. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto ruso):
Quisiera explicar mi voto sobre la resolución que
acaba de aprobar el Consejo de Seguridad. En vista
de que ni el representante de la República Arabe
Unida ni e! representante del Líbano han formulado
objeciones en contra del proyecto de resolución pre
sentado por Suecia, la delegación de la URSS se ha
abstenido de votar sobre dicho proyecto, lo cual no
significa en absoluto que hayamos modificado nues
tra actitud con respecto a la denuncia del Líbano.

84. Después de haber estudiado los hechos, los docu
mentos y declaraciones relativas a esta cuestión, la de
legación de la URSS sigue creyendo que la denuncia
del Gobierno del Líbano relativa a una supuesta in
tervención de la República Arabe Unida en los asuntos
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del Líbano carece de fundamento. El debate que se ha
celebrado en el Consejo de Seguridad no ha modifi
cado nuestra opinión.

85. La delegación de la URSS observa que el Con
sejo no se ha pronunciado con respecto al fondo de la
denuncia y de las acusaciones del Líbano relativas a
una supuesta intervención de la República Arabe
Unida en sus asuntos internos. La delegación de la
URSS está convencida de que incumbe exclusivamen
te al pueblo libanés resolver los problemas que intere
san al Estado libanés, y que la solución del conflicto
interno libanés no debe buscarse en el Consejo de Se
guridad sino en el mismo Líbano. Por esta razón, no
hemos considerado necesario que el Consejo de Se
guridad adopte medida alguna.

86. Sin embargo, es imposible ignorar que existe una
verdadera amenaza de intervención en los asuntos in
ternos del Líbano, que no procede de la República
Arabe Unida sino de determinadas Potencias occiden
tales que están preparando abiertamente una inter
vención armada en ese país. Conviene poner fin a este
juego peligroso. La delegación de la URSS expresa
una vez más la confianza de que todos los Estados
darán pruebas de sensatez, se abstendrán de intervenir
en los asuntos internos del Líbano en la forma que sea
y no permitirán la creación de un nuevo foco de gue
rra en el Oriente Medio.

87. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Los Estados U nidos están satisfechos
de la decisión del Consejo de Seguridad. Primero, el
Consejo ha aprobado el proyecto de resolución de Sue
cia, que constituye una medida práctica en pro de la
paz. Confiamos en que nuestro estimado Secretario
General actuará con su habitual celeridad y enviará
a alguien al Líbano dentro de las 24 horas.

88. Además de la resolución, se han pronunciado
diez discursos en el Consejo que reflejan claramente la
importancia que los miembros del Consejo atribuyen
a las declaraciones que ha hecho el representante del
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Líbano. Tanto los discursos como la resolución consti
tuyen actos po!lderados y constructivo~ por los que
creemos que se debe felicitar al Consejo.

89. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): En relación con lo que acaba de decir el repre
sentante de los Estados Unidos, deseo comunicar a los
miembros del Consejo que anoche mismo he tomado
las medidas preparatorias necesarias, y espero que las
esperanzas del Sr. Lodge se re'ilicen.

90. Preveo una operación en dos partes: la constitu
ción del grupo de observación propiamente dicho que
se menciona en la resolución, que no puede encon
trarse en el lugar mañana porque es preciso integrarlo
con personas que posean altas calificaciones y gran
experiencia y procedan de diversas partes del mundo;
y la de un grupo de otra categoría, que se pondría al
servicio del grupo principal y podría estar compuesto
por personal que tenemos actualmente en Jerusalén,
en el Organismo de las Naciones Unidas para la Vi
gilancia de la Tregua en Palestina. Algunas de estas
personas podrían llegar al Líbano mañana mismo.

91. Desde luego, existe una dificultad en cuanto a
la definición de las actividades del organismo de Vi
gilancia de la Tregua y a la situación de su personal,
pero no creo que esto pueda ser causa de demora. Por
lo tanto, me complace decir qo:e, a lo que me parece,
las esperanzas del representante de lo,s Estados Unidos
se verán realizadas.

92. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Según los
términos de la resolución que acabamos de aprobar,
el C:msejo de Seguridad tiene que recibir constante
mente información del grupo de observación por con
ducto del Secretario General. Todos esperamos que la
información que reciba el Consejo responda a nuestras
esperanzas. Sea cual fuere la evolución de este asunto,
el mismo sigue planteado ante el Consejo.

Se levanta la sesión a las 13.40 horas.
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